
B. O. del E.-Núm. 132 3 junio 1969 8629

Laboratorio tie Matemát1cal. a dOn ModeIto Escobar Espinar,
nacido el 13 de octubre de 1940: número de Registro de Per
sonal. A04EC462.

Desiertas

LiLboratorio de Dibujo.
La:boratorio de Geofísica.

Los citados nombramientos tendrán carácter provisional du
rante el plazo de un afio. a contaa' tUl d1a ele la toma de posesión,
y, en su caso, se transformará en definitivos previo cwnplimien
to de las condiciones establecidas en el Reglamento de 12 de
marzo de 1964.

Los interesados percIbirán el sueldo anual de 61.560 pesetas,
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre, si a ello tienen derecho, en la forma y cuantía determinada
por. el artículo primero del Decreto-ley de 6· de noviembre
de 1965 (<<Boletín Oficial erel Estado» del 8) y demás emolumen
tos legales que les 'correspondan.

En el acto de la posesión formularán el Juramento en la for
ma dispu~sta por el artículo primero del .Decreto de 10 de agosto
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre).

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guartlte a V. l. muchos afiO&.
Madrid, a de mayo de 1969--P. D.. el Subsecretario, Alberto

Mon:veaL

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InVestigación,

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se
nombra a los miembros integrantes del Consejo
Asesor del Servicio de Monumentos de la Comisa·
ría General del Patrimonio Artístico Nacional.

Ilmo. Sr.: Reorganizada la Comisaria General del Patrimo
nio Art1stico Nacional. se hace preciso proceder al nombra~

miento de las personas que integrarán el Consejo Asesor del
servtcl0 de Monumentos de la misma..

En su 'Virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes.

Este Ministerio na tenid.o a bien nombrar como miembros
integrantes del Consejo Asesor. del 8erv1c1o de Monumentos
de la 00m1laría General del Patrimonio Artistico Nae10nal a
los siguientes señores:

Presidente: Don Francisco PrietQ..Moreno.

Vacales: Don FernandQ Chueca Ooitia. clon Ra.f&e1 Manlano
Martos, don Juan JOS€ Martín González y don Manuel Oh&
meso Lamas

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde :1 V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 19;69.

VILLAR p ALl\8I

Ilmo. Sr. Direetor general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens&
il.anza Primaria por la que 8e.convalicianl a s/.ctoc
legales, los nombramientos definitivos elel concurso
(feneral de traslado del Magisterio realímdos por
Resolución de 30 de abril del corriente 4110.

De conformidad con 10 prevenido en el arUculo 79 del Es-.
tatutó del Magisterio y. Resolución deo 30 de octubre- de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de noviembre). por la Que
eonvocó concurso g-eneral de traslado del Magisterio Nacional
Primario,

Esta Dirección General por Resolución de 30 de abril del
corriente aiiO, que publicará el {(Boletín Oficial» del Minlsterio
el día 15 del mes actual, ha elevado a definitivas lU adjudica
ciones provisionales de destinos del referido conCUl'so, reaU&a
das por ReSolución de 6 de marzo úitimo (CSOleUn Oflclal» del
Departamento del 13),

P<lr la citada Resolución de 3() de abril queda agotada ia
vía ordinaria para cuantas reclamaciones se retleran & este
concul'so, y contra la misma podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencio&>-adminiStrativo. en el plaao de
un mes, a partir de la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Eatac1o».

Lo que, en ctunpllmiento de lo dispuesto en el Decreto de
27 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del E8t&4o» del 29), que
aprobó la· Reglamentación de oposiciones y concursos de loa
funcionariQS, al'ticulo 46, números 2) y 3-) de la Ley de Proce
dímiento Administrativo, y número 16 de la, Resolución de 30 de
abril ya citada. se publica lB. presente BeBohao1ón en el «Bolet1n
Oficial del Estado» a fin de que produzca l08efectoll leea1ea.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 10 de mayo de 1969.-EI Director general, F. López

.Y López.

Sres. Jefe de la Sección de selección y Destinos y Delegados
ad.ministrativos J)rovlnciME'S del Mimsterio de Educ8e16n y
Ciencia.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de mayo de 1969 por la que se COn
voca el concurso número 411969 paTa cubrir plazas
vaca.ntes en el Cuerpo General Subalterno.

EXcnlO, e lImos. SreS.: De conformidad. ton cuanto se esta
blece en el Decreto 2704/1965, de 11 de septl«nbre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 222. de 16 del m1Imo mes),

Esta Presidencia del Gobierno, en Ul!lO de las facultades que
le confiere el artículo 15.1. c) de la Ley Articulada. de Funcio
narlos Civiles del Estado, aprobada por el Decreto 315/1964, de
7 de febrero, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que se convoque el concurso número 4-/1900 para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo General Subalterno de la
Administración Civil del Estado.

8egundo.-Podrá concurrir el personal retirado por edad,
con categoría de SubOficial o inferlor, de los Ejércitos de Tie
rra. .Mar y Aire y 'de 106 Cuerpos dé la Guardia Civil y de la
Policía Armada que reúnan las condiciones que siguen:

a.) No tener cumplidos 108 cincuenta .y .seis anos en la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

b) Ser físicamente apto para el cometido propiO de los
funcionarios del Cuerpo General Subalterno.

c) No tener nota desfavorable en su documentación per
sonal.

Tercero.-En las instancias-ajustadas al modelo Que se in
serta a continuación-podrán consignarse, por el orden que in·

tel'es€, cuantas vacantes ligmQ,fon en el «Boletín Oftc1al del
Estado» número 123, de 23 del actual, si blen sólo se adjudi
carán las que hayan quedado sin proveer-después de resuelto
el concurso ordinario de traslados convocado en dicho Boletln
y las que resulten como consecuencia de la resolución del
mismo.

Cuarto.-En el plazo de quince dias naturales, contados de&
de la fecha siguiente a la de la publicación de la presente
Ord~ en el «Boletín Oficial del Estado». los pet1etonartos ele
varán las solicitudes al Organismo, Centro O Unidad. MUltar
donde radiquen sus documentaciones ~ales. A dióhas son·
citud unirán:

a) C€rtlficado de buena conducta. expedido por el Organis
mo Militar o puesto de la Guardia Civil de'1 lugar de resi
dencia.

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto fiSico
o enfermedad que inhabilite para el desempel.lo de -los servicios
propios del Cuerpo General suba.lterno.

Quinto.-Los Organismos, Centros o Unidades MUitares ro
rrespondientes, en un plazo que no podrá rebasar los cinco
día.<; naturales Siguientes al de la fecha de ftnallzaoión del
plazo anteriormente sefialado, cursarán sus petlciones a la
Junta CalUicadora. de Aspirantes a Destinos Civiles, acompa
fiando copia de la doculnentación personal. que pOdrá ser sus
tituída por una certificación en la que consten los siguientes
datos:

.l. Care~r de nota desfavorable.
2. Fecha en que le correspondio al soli<atante el retiro

por edad y disPoSlcion por la cual pasó a d1clla sitUación. lndi
cando Boletín o «DIario Oficial» donde se publlcó.


